
XíntK l'i?.—Domingo 9 de Agosto de 1868.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. d. la Reina nuestra Señora 

(%. 0. G.), y su augusta y Reai 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 5 de A-josto.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Habiéndose padecido algunos er
rores al insertar en la Gaceta del día 
2 del corriente el Real decreto co
municado á esta Presidencia por la 
Intendencia general de la RealCpsa 
y Patrimonio, se reproduce hoy en 
los términos que debió publicarse.

Por la intendencia general de 
la Real Casa y Patrimonio se co
munica á esta presidencia la Real 
orden que sigue:

Excmo. Sr.: S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q-. D. G,) se ha 
servido expedir el Real decreto 
siguiente:

«Enterada de cuanto ha espues- 
to el Intendente general Jefe su
perior de la administración de Mi 
Real Casa y Patrimonio, acerca 
de si era o nó dudoso que en la 
lev de 12 de Mayo ne 1865 estu
viese comprendido el capital de 
la indemnización que al mismo 
Real Patrimonio corresponda co
mo partícipe lego en diezmos, y 
aunque nunca fué Mi Real ánimo 
que se incluyeran en la cesión^ 
urígen de dicha ley, las renlasy 
frutos, pensiones, alhajas, efec
tos públicos, ni ninguno de ¡os 
valores que pudieran perlenecer- 
me fuera de los bienes raíces, 
muebles y semovientes, y de los 
oensos á bienes raíces anejos que 
Por acto libérrimo y espontáneo 

de Mi voluntad quise que se de- 
samorlizaran; esto no obstante, 
para que desaparezca toda duda, 
y para que nunca ni por causa de 
mi privado v personal interés se 
infiera gravámen á los intereses- 
generales de la Monarquía; mo
vida de. mi constante anhelo por 
el bienestar de mis leales súbdi
tos, v también de Mi espontánea 
y libérrima voluntad,, he venido 
en declaíarque renuncio y hago 
donación á favor de la Hacienda 
pública de cualesquiera derechos 
que pudieran y debieran soste
ner los que creyesen que el ca
pital de los diezmos no se hallaba 
sujeto á la desmeLbracion para el 
Estado del 75 por 100, y que en 
tal concepto y teniéndolo como 
cedido é incluso por mi en la do
nación que fué causa de la ley ci
tada de í2 de Mayo de 1865, lo 
consideren adjudicable al Estado 
para los fines que la misma ley 
determina. El Intendente general 
de Mi Real Casa y Patrimonio 
cuidará de que se cumpla por 
quienes corresponda esta Mi Real 
voluntad y definitiva declaración.

Dado en Palacio de San Ilde
fonso á 20 de Julio de 1868.— 
Está firmado de la Real mano »

Lo que traslado á V. E. de or
den deS. M. para su conocimien
to v efectos convenientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 28 de Julio de 1868.— 
Carlos Marfori..

Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y de la Comisión para 
la ejecución de la ley de 12 de 
Mayo de 1865.

GOBERNO
VE La

DFíivincia de Zaragoza.
SECCION DE ORDEN PUBEICO. 

Circular.
Por los estados de apenamien- 

I.OS dc 1** Guoidia lUial lie UD* 
servado la apilía conque muchos 
Alcaldes, proceden para hacer 
efectiva la responsabilidad, de los 
infractores por las fallas y delitos 
que se les denuncian y la lenidad 
con que se castigan, dando con 
ello lugar á que estos se alienten 
en vez de corregirse, y se atenúe 
la fuerza moral de aquella institu
ción, salvaguardia de la propiedad.

En el mismo sentido llegan á 
mi autoridad frecuentes quejas de 
los propietarios, y lodo ello de
muestra que los Alcaldes ó mis 
delegados no cumplen esactamen- 
le con sus deberes, lo cual viene 
á esterilizar los sacrificios que se 
ha impuesto la provincia, mon
tando la Guardia rural con el per
sonal y demás condiciones nece
sarias, y el asiduo trabajo con que 
mi autoridad vela constan Lómenle 
por que llene los deberes de su 
instituto exigiendo desde el Jefe 
hasta el último individuo que con 
su celo vayan todavía más alia de 
la linea que les marcan esos mis
mos deberes.

Para facilitarla importante mi
sión que los Alcaldes desempeñan 
en la custodia de los campos, se 
dictó la circular de 51 de Mar
zo pasado publicada por suple
mento número 52 del Bolelin 
oficial, en cuyas disposiciones 
existen lodos los medios necesa
rios para prevenir cualquiera cla
se de fallas ó delitos contra la 

propiedad, y si apesar dc ellas, 
cuyo puntual cumplimiento en
cargo nuevamente, se les presen
taren por la Guardia rural de
nuncias por infracciones, espero 
con funda mentó no verme en la 
precisión de recordar por segun
da vez la.ránida siistaneineínn A • 
los expedientes y el severo casti
go de ios culpables, que exigiré 
sin consideraciones de ningún gé
nero, aun cuando para ello ten
ga que apelará medidas que re
pugnan á mi carácter.

Zaragoza 5 de Agosto de 1868 
—Antonio de Candalija.

Cvrculac.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 7 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Josefa 
Fernandez Nieto, hija de D. Gre
gorio Miliciano Nacional de Orgaz, 
muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 8 de Agosto de 1868. 
Antonio deCandalija.

Circular.
En el dia 5 del actual y térmi

no de Valdenovellaca, pertene
cientes á la villa de Sós, ha reco
gido la Guardia rural un buey 
que se hallaba extraviado, el cual 
queda en poder del Sr. Alcalde de 
dicha villa de Sós, donde puede 
su dueño pasar á recogerlo dando 
las señas.

Zaragoza 6 de Agosto de 1868 
—Antonio de Candalija.



> j  2 . ■ -
Sección de Fomento.—Obras públicas.—Ferro-carriles.

D. A/domo de Candalija, Gobernador de esta provincia etc. etc. — El Director general de la línea férrea de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
ha remitido á mi autoridad una nota de los objetos y mercancías no reclamados por sus dueños y que por lo tanto continúan en depósito. 

Trascurrido el plazo legal que para su venia marca la Real orden de l.° de Abril de 1867, esla compañía en 
cumplimiento á lo prevenido por aquella, ha acordado sacar á pública subasta los objetos y mercancías conteni
dos en la siguiente relación.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Número 
de expedición.

FECHAS.
Procedencia. Destino. Remitente. Consignatario.

Naturaleza de las 
mercancías.

’eso en 
kilóg.

Año.Dia. Mes.

p. v. 4527 1 Enero. 1865 durgos. Zaragoza N.a González. Perez. 1 barril vacio. 5
« 2119 8 Abril. II aro. « Gil. Gil. 1 pipa. 65
« 1919 5 Junio. Miranda. « Vicente. F. Cortés. 15. 870
« 5858 ti Julio. Tafalla. « Castilla. Rubio. 2 cestos. 10
« 1406[492 20 a Alsásua. « J. Norte. Vignas. 15 pipas. 11 80
« 7850 27 « lúdela. « Aspa r re n. Aspa r re n. 1 saco. 5

g. v. 4287 16 Setiembre. Bilbao. « Castilla. Jordán. 1 paquete drogas. 1
« 7756 7 Octubre. Ir un. « Echardia. Charmon. 1 id. impresos. ~ 2

p. v. 4591 Enero. 1866 Burgos. « Rodríguez. Mullen. 2 maderas. 50
g. v. 1409 6 Febrero. Alsasua. « J. Norte. Miguel. 1 c. drogas. 12
p. v. 1411 7 Marzo. Villafranca. « N. Mario. N. Marm. 1 em bases. 7

« 5845 « Barcelona. Barc.1 J. Sorra. R. Rosales. 1 c. madera. 17
g. v. 2 5 Abril. ■ Villanueva. « Viagero. Viagero. 1 baúl equipaje. 11

« 11 16 « Barcelona. Idem. Idem. 1 » . 25
« 2915¡5040 2 Agosto. Vitoria, Alsásua N.6 J. Norte. Marques. 1 c. quincalla. 4
« 1 15 Octubre. Huesca. B.1 Custodio. Fuertes. 1 baúl y sombrerera 45

p. v. 16 12 « Rivaforada. N.1 Agustin. Osqdin. 1 fardo anea. «
g. v. 7 Noviembre. )» « Sobrante. Sobrante. 1 cinto con 1580 rs. «

„ raf4 (( Orduña. 1 ■ <(' Juan. Larrea. 1 baúl vacio. 10
p. V. 948 16 « . lúdela. « M Falces. Navarro. 2s. cal. . 112

« 2892 29 « Huesca. B/ A. Sars. G Perez. 1 em bal ages. 25
g. v. 8556 8 Deciembre. Bilbao. N.6 Buiz. Ruiz 2 cestos vacios. 50

« 751488 21 « Caslejon. « Ca talan. Corbot. 1 palo. «
« 50 r 25 Binefa r. Ba Sagarrus. Sagarrus. i paquete. 5
« 1420 25 « Barcelona. « Gualler. Cadrese. 1 id, 1

p. v. 4597 « । Logroño. N.a Asiron. \ si ron. ' 1 sacos vacíos. «
g. v. 1291 [2519 17 Febrero. 1867 Huesca. B.a Casa us. Pardo Labaslida 1 tonel vacio. ¡ 4g. v. 81 « Poliñino. « « Abejer. 2 c. vacías. ' 19
p. v. 1915 25 « Bu rgos. N.a Género. Cuevas. 1 baúl equipase. 20
g. v. 1975(55 25 Abril. Selgüa. B.a Martínez. Martínez. I cesta. <(

« 571 26 « Tafalla. N.a Bautista. Sala mero. 1 fardo pieles. 2!
« 1976 50 « Selgna. B.’ Rocay. lanillas. 1 paquete. 1
« 719 9 Mavo. Bine fui*. X( Sola. Pelay. 1 cesta. 5
« 4458 12 « D'C^Barc.* « Vidal. Cabrinzo. 1 paquete. 1
« 5198 19 Junio. Huesca. « Pardo. (iartan. 1 s. vacíos. 12
« 915 1/ Diciembre. D.0 C.e Barc.1 « Ipola. L. Ibran. 1 caja. 5

Barcelona 15 de Julio de i868.=EI Director genera!, M. Davila.

Lo que en cumplimiento de la Real orden de l.° de Abril último, he dispuesto se inserte en este periódico oficial por tres veces para que 
los’que se crean con derecho á dichos objetos, lo reclamen dentro del término de 20 dias á contar desde la primera inserción de este anun 
cío.—- Zaragoza 5 de Agosto de 1868.—Antonio de Gandalija.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que en espediente 
de egecucion de sentencia de cau
sa contra Pablo Escanero sobre 
hurlo, he acordado la venta en 
pública subasta de la finca si
guiente:

Un campo de 7 cahices 6 ane
gas 10 almudes, en término de 
Lecifmna partida de la Sierra, lin

da a! N. con D. Juan Cauto al S. 
con Francisco Bolea, al E. y 0. con 
monte , lasado por peritos en 
1400 rs. ó sean 140 escudos.

Para cuyo acto se ha señala
do el dia 26 del actual á las diez 
dé su mañana en la sala de este 
Juzgado y en el pueblo de Le- 
ciñena. •

Zaragoza 5 de Agosto de 1868 
=José Antonio de la Campa — 
De su orden, Tomás Lorbés.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de CalataymJ y su 
partido;
Hago saber: Que en este juzga

do se ha promovido lexpedienle pa
ra que se declare á Lorenzo, Juan, 
Miguel, y María de los [Dolores 
Grima y La fuente herederos ab- 
inleslato de su ¡padre Lorenzo 
Grima é Ibañez, vecino que fné 
de Arándiga y falleció en 16 de 
Julio de! año pasado 1867, y en 

él he acordado llamar por medio 
del presente edicto á los que se 
crean con derecho á los bienes de 
la herencia de este para que en 
el término de 50 dias comparez
can ? deducirlo bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calalayud á 5 de 
Agosto <le 1868.—Jacinto de la 
Peña.—De S. 0., Mames A riza.



9. Casimiro Felez, Caballero de Isa- . 
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Tarazona.
Por el presente tercer edicto y 

pregón y término de 9 dias con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, cito, llamo y em
plazo á Benito Urqui y Calvo, sol
tero, natural y vecino de esta ciu
dad, de 25 años de edad, á fin de 
que se presente en las cárceles 
de este partido para responder de 
los cargos que le resúman en la 
criminal que se le sigue por deli
tos de hurlo y estafa, pues rea
lizándolo asi, se le oirá y adminis
trará justicia, y én otro caso se 
continuará el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía paralándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Tarazona á 5 de Agos
to de 1868 —Casimiro Felez.— 
Por su mandado, José Azpeli- 
cueta.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente mi 2.’ edicto, 

cito, llamo y emplazo á Manuel 
Guimerá yGalve, natural y vecino 
de Maella, para que en el térmi
no de nueve dias comparezcan en 
este juzgado á oir la sentencia 
pronunciada por S. E. la Sala se
gunda de la audiencia de este 
territorio en causa contra el mis
mo, sobre hurto de una perra, 
pues que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe a 4 de Agosto 
de 1868.—Facundo López.--Por 
mandado de S S., Cándido María 
Casta ñor.

1). Venancio del Valle. Juez de pri
mera instancia de la ciudad y par
tido de Borja.
Por el presente segundo edicto 

v pregón, cito, llamo y emplazo á 
Félix Lezcano y Cisneros natural 
de la villa de Pom r residente úl
timamente en la misma, hijo de 
Ambrosio y Ménica, de edad de 
12 años para que en el término 
<le nueve (lias, comparezca en es
te juzgado, á evacuar el traslado 
que se le tiene conferido en es
crito de acusación del Promotor 
Fiscal, en la causa que pende con
tra el mismo, sobre lesiones le- 
vesá Pedro Horno del propio ve- 
'■indarió, bajo el apercibimiento 
que en otro caso le parasá el per
juicio que haya lugar.

Dado en Borja á 2 de Agesto 
Je 1868 —Venancio del Valle.—- 
JleS. 0., Severo de Lizarraga.

El Intendente mililar del distrito 
de Aragón.
Hace saber: que no habiendo 

producido remate las subastas 
realizadas en 5 del actual, se ce
lebrarán el dia 14 del mismo se
gundas y simultáneas licitaciones 
en esta capital y en las plazas de 
Huesca, Teruel Jaca y Mequinen- 
za para contratar á precio fijo el 
suministro de subsistencias en un 
año á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en dichos cua
tro últimos puntos, cuyo acto ten
drá lugar en los estrados de esta 
Intendencia y en las Comisarias 
dé guerra respectivas, con suge- 
cion al pliego de condiciones que. 
se halla de manifiesto en las mis
mas y precios límites qiie rigieron 
én la primera subasta debiendo 
presentarse las proposiciones cer
radas y arregladas aí siguiente 
modelo, acompañada del talón del 
depósito hecho en la caja sucur
sal de 500 escudos para cada uno 
de los dos primeros puntos 550 
escudos para la torcera localidad 
y 100 para la última, todo con
forme con lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 5 de Junio del
mismo. Zaragoza 4 de Agosto de 
1868. — P A , El Sub-lnlenden- 
le militar, Francisco Aparisi.— 
El Secretario, Francisco Eslévan.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... secom-
promete á hacer el servicio de | 
subsistencias en.... con sugecion ¡ 
al pliego de condiciones que re- , 
giró < n la subasta á los precios 
siguientes:

Escudos, i
Racion de pan de 70 de- 

cágramos. . . . .
Id. de cabada de 6'9575 

litros. . . , . .
Quintal métrico de paja.

(Fecha y firma de! proponénte)

Hacer saber: que el día 26 del 
raes actual se celebrará una pú
blica subasta en la Dirección Su- 
binspeccion de Ingenieros de este 
Distrito para contratar varios der- 
ribos-y trasportes de escombros 
de las obras que se están reali
zando por dicho cuerpo en el edi
ficio de la Aljafería de esta Capi
tal todo con sujeción á lo que 
se establece en el pliego de con
diciones, precios limites y mo
delo de proposición que desde 
este dia estarán de manifiesto en 
la referida dirección subinspec- 
cion de Ingenieros y formalidades 
prevenidas en el real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é Instruc
ción de 5 de Julio del mismo año. 
Zaragoza 7 Agosto 1868. — Por 
acuerda, el Intendente militar,

manutención que han de recibir.
Los internos no pensionistas 

son aquellos cuyos gastos de equi
pó, enseñanza y manutención les 
son en un todo costeados por las 
respectivas provincias de este Dis
trito Universitario., mediante ha
ber justificado si/> pobreza ante 
la Diputación provincial áquecor
responde el pueblo de su residen
cia, con arregló á las bases que 
al efecto íohga dicha Corporación 
establecidas. Estas bases se facili
tarán al público por separado de és
te prospecto.

Los pensionistas externos son 
aquellos que concurren al Cole
gio por la mañana á la hora que 
se les designa, y no salen hasta 
la larde después de concluidos 
los ejercicios, enseñanzas y prác
ticas á que deben asistir, pagan
do sus familias, ú otras que quie
ran ejercer este acto de caridad, 
lodos los gastos de Colegio tanto 
de enseñanza como de manuten
ción.

Los externos no pensionistas 
son aquellos que permanecen en 
el Colegio igual tiempo que los 
pensionistas externos, y cuyos 
gastos de enseñanza y manuten
ción lo son costeados por algunas 
provincias de osle Distrito Univer
sitario con arreglo á las bases por 
la misma establecidas y anterior
mente expresadas.

Alumnos pensionistas.
Para ser a d mili do en clase de 

alumno pensionista interno ó 
externo en este Colegio se diri
girá la solicitud al Director del 
mismo, acompañándola con los 
documentos .siguióntes.

1 .a Partida de bautismo para 
acreditar h edad de siete años á 
14, á no haber recibido ya algu
na instrucción, en cuyo caso po
drán ser admitidos hasta la edad 
de 16 Los internos no podrán 
permanecer en el Colegio cuando 
cumplieren la edad de 20 años.

2 .a Cerlificacion dada por el 
facultativo para jusliíicar que ei 
aspirante está vacunado ó ha pa
sado la viiuela; que es completa
mente sordo-mudo ó ciego; que 
está en el goce de todas las fa
cultades intelectuales, y que no 
padece enfermedad que lo impo
sibilite para el estudio ñique pue
da contagiarse.

Los que procedan de otra pro
vincia o población deberán tener 
en Burgos un encargado que re
presente á los padres ó tutores 
para que en lodo pueda con él en
tenderse ei Director.

Los pensionistas internos pa
garán 6 reales diarios, debiendo 
satisfacer esta pensión por tri
mestres adelantados. Cuando el 
alumno saliera del Colegio por

Francisco Aparisi.—El Secreta
rio, Francisco Es té van.

PROSPECTO
DEL

Colegio de Sordo-müdos y de Ciegos 
del distrito Universitario de \ralla- 
dolid, establecido en la Ciudad 

de Burgos bajo la advocación
DE s. AGUSm Y sn. TERESA.

Situación del Colegio.—Calle de 
Madrid, núin: 15. -Director

D. Miguel M. Madorell.
El objeto de este Colegio es la 

educatúon íistea, moral, religiosa, 
intelectual é industrial de los des
graciados Sordo-mudos y Ciegos 
de ambos sexos pertenecientes á 
las provincias de Alava, Burgos, 
Guipúzcoa, Palencia bantándér, 
Valladolid y Vizcaya, que com
prende id Distrito Universitario de 
Valladolid.

Para ello, y á fin de sostener 
<d conveniente orden y disciplina 
interior, cuenta el Colegio con un 
Director, un Capidlan, nidio Pro 
fesores, dos Ayudantes-Inspecto
res, dos Inspectoras, un Médico- 
Cirujano, un Conserje Perlero, 
Maestros y Maestras de tallares y 
obradores, un escribiente y de
pendientes encargados exclusiva
mente del servicio doméstico en 
general. Uno de los profesores 
desempeña el cargo de Vice-Di- 
rector, otro el de Secrelario-Cun- 
lador y otro el de Depositario de 
fondos: lodo según está prescrito 
en el Reglamento aprobado por 
S. M.

Cuenta igualmente el Colegio 
con aulas surtidas del malí ria! 
indispensable y especial que re
quiere la in-truccioii de esta clase 
de alumnos, gimnasio, capilla, 
dormiloiiós y comedores espacio- । sos, galerías cubiertas, grandes 
plazas de recreo, jardín con abun
dante fuente y extensa huerta con 
agua de pié.

Comprende la maliícula do es
te Colegio las diferentes clases de 
alumnos siguientes.

i Pensionis-\ Sordo-mu-
] las.........^dos, Sordo- 

Inlernos y Mopensio- mudas,Cíé-
nislas... \gos y Cié

. . gas"
l Pensionis- Sordo-mu- 
l las......... ¡dos, Sordo- 

Exteino-/No pensio- mudas, Cie-
I nistas... ^gos v Cie- 
I '

Los internos pensionistas son 
aquellos cuyas respectivas fami
lias, ú otras que quieran ejercer 

! este acto de caridad, les pagan 
todos los gastos de Colegio, lanío 

*. los del equipo que han de preseo- 
I lar, como los de la enseñanza y



cualquier causa antes del tiempo 
en que se hubiese consumido la 
pensión anticipada, se devolverá 
a los interesados la parle que les 
corresponda desde el dia primero 
ilel mes siguiente á aquel en que 
se verifique la baja.

Los alumnos admitidos en cla
se de pensionistas internos pre
sentarán el dia de su ingreso, uni
forme en un. todo al adoptado en 
el Colegio, el equipo siguiente. 
Equipo de1 los- Sordo-mudos pefísio- 

mslas internos.
Un catre de hierro.
Dos colchones y dos almohadas.
Seis sábanas, seis fundas, una 

colcha.
Seis toallas. ' «
Seis servilletas.
Un aro numerado para servi

lleta.
Un cuchillo de mesa y un cu

bierto.
Cepillos para la ropa, para el 

calzado y para la cabeza.
Unas tijeras para las uñas.
Una levita de paño azul turquí! 

con botonas dorados y las inicia
les del Colegio en las solapas.

Un pantalón del mismo paño.
Un chaleco dte paño id. cerra

do, con botones dorados.
Un pantalón negro de lanilla pa

ra traje de salida en verano.
Un chaleco de paño blanco cer

rado, con bolones durados, pa
ra id.

Dos corbatas negras.
Un raglan negro.
Una gorra de paño con visera 

y distintivo-.
Dos pares de bolas negras para 

traje de salida.
Dos trajes completospara casa, 

uno de invierno y otro de verano, 
á elección de las respectivas fa- 
m i 1 fas.

Seis camisas de vestir y dos de 
dormir

Seis pañuelos de bolsillo.
1 res pares de calcetas de hilo. 
Tres pares medias de lana.
Tod'a la ropa blanca y demás 

prendas-quo puedan confundirse 
unas con- otras deberán estar mar
cadas con las iniciales delalumno 
y con el número' que le corres
ponda.

Igual equipo presentarán los 
alumnos ciegos pensionistas internos, 
con la diferencia d'e ser blancos 
los bolones y los adornos ó dis
tintivos do las prendas de vestir.

Los pensionistas externos sor
do-mudos ó ciegos solo presenta
rán cuatro toallas, cuatro servi
lletas, un aro numerado para es
tas, un cubierto y un cuchillo de
mesa.
Equipo de las Sordo-mudas pensio

nistas internas.
Un catre de hierro.

Dos colchones v des almoha
das

Seis sábanas.
Sms fundas.
Una colcha.
S-eis toallas.
Seis servilletas.
Un aro numerado1 para s-ervi- 

llela.
Un cuclrilio de- mesa y un cm- 

bierto.
Cepillos para la ropa, para el 

calzado y para la cabeza.
Unas tijeras para las uñas.
Un vestido negro de alpaca pa

ra calle.
Una munlelela de lo mismo con 

adorno ó distintivo azul.
Una cinta para el cuello del co

lor del distintivo.
Un abrigo ó taimado paño ne

gro con distintivo azul.
Un manto-mantilla.
Dos pantalones para calle.
Dos pares de botas negras pa

ra trají de salida.
Dos trajes completos para casa, 

uno de invierno y otro de vera
no, á elección de las respeelivasr 
familias.

Seis camisas.
Cualro enaguas-.
Un corsé.
Tres chambras ó almillas.
Seis pañuelos de bolsillo
Tres pares de calcetas de hilo;
Tres pares de medias de lana.
Toda la ropa blanca- y demás 

prendas que puedan confundirse 
unas con otras deberán estar mar
cadas con las iniciales delaalum- 
na y con el número que k-corres
ponda.

Igual equipo presentarán las 
alumnas ciegas pens omstas internas, 
con la diferencia de ser oíros los 
adornos ódislinüvos de las pren
das de vestir.

Las pensionistas- externas sor- 
do-mudas ó ciegas solo presenta
ran cualro toallas, cualro servi
lletas, un aro numerado para es
tas, un cubierto y un cuchillo de 
mesa.

Con cuenta y razón el Colegio 
se encargará en Lodo ó en parle de 
la compra y confección de dichos 
equipos, si así lo pidieren los pa
dres, tutores ó encargados délos 
pensionistas de uno y otro sexo.

La cama entregada al Colegio 
el dia del ingreso quedará de pro
piedad del mismo al retirarse el 
alumno ó alumna, á no ser que 
lo verilique antes de seis me
ses, en cuyo caso le será devuel
ta en el estado en que se ha- 
1’1 a re.

Por ha suma déaOrealesanua- 
les, ó de 250 por una sola vez, 
satisfechos anticipad ámenle, se 
encargará el Colegio de la repo
sición de los efectos inutilizados 
de los pensionistas.

Alumnos ¡.o pensionistas. '
Pera ser admitido en este Co

legio en clase de alumno no pen
sionista, interno ó externo, se di
rigirá la solicitud al Director del 
mismo, acompañándola no solo 
con lus documentos que se han 
expresado al tratar de la admisión 
de los alumnos pensionistas, si 
que también de la credencial en 
que conste haberle sido concedi
da esta gracia por su- respectiva 
Diputación provincial.

Sí no hubiese plazas vacantes 
de alumnos no pensionistas inter
nos ó de internas, el Director con
servará á los aspirantes el turno 
que les corresponda.

Losalumnos internos no pen
sionistas, ya sean dé uno ó de 
otro sexo, no están obligados á 
presentar mas equipo que aquel 
que sus facultades les permitan.

De la asistencia de los alumnos.
La alimentación consistirá en 

tres comidas diarias calientes, sa
nas y abundantes, y una sencilla- 
merienda..

Uis comidas serán presididas 
por el Capellán é Inspeclores, y 
vigiladas é inspeccionadas por el. 
Director.

Los dormitorios estarán de no
che convenientemente vigilados.

En casos de enfermedad, y por 
indicación del Médico-cirujano del 
Eslablecimienlo, se trasladará el 
paciente á la enfermería, la cual 
estará surtida de cuanto sea nece
sario para la mejor y puntual asis
tencia del enfermo.

De la enseñanza.
La enseñanza se dividirá en 

dos períodos;.
El primero comprenderá las 

materias de la primera enseñan^ 
según la ley vigente, con la pre
paración y modificaciones que re
quieren las circunstancias espe
ciales de- los alumnos, y agregan
do el Dibujo para los sordo-mudos 
y sordo-mudas, y la Mú-sica para 
los ciegos y ciegas.

El segundo comprenderá la 
ampliación de las materias que 
han sido objeto de enseñanza en 
el primero,, particularmente del 
Dibujo y de la Música, agregando 
además algunos otros estudios cu
ya utilidad se reconozca, yekipren- 
dizaje de arles y oficios.

Los oficios ó profesiones cuyo 
aprendizaje se-hará en el Colegio 
son los siguienles.

Para los sordo-mudos: ilumina
ción de estampas, imprenta, car
pintería, ebanistería, tornería, sas
trería, zapatería, hojalatería; y 
cuando las circunstancias especia
les del Colegio lo permitan, se 
procurará eslender la enseñanza á 
las demás que se creyesen útiles.

Para las sordo-mudas: costura 

y bordado, lavadv y planchado, 
eneajes y blondas, flores de mano, 
pasamanería, iluminación de es
tampas.

Para los ciegos: imprenta en 
carácleres de relieve, cesleria, al
pargatería, sillería, zapalilléna, 
tejidos diversos, hilados, obras de 
punto y malla, cordonería, redes 
y otras labores de entreteni
miento.

A las sordo-mudas no pensio
nistas se las ejercitará en el ser
vicio de la cocina, comedor y de
más ocupaciones propias del go
bierno doméstico, é igualmente 
se hará con las pensionistas cuyas 
familias lo solicitaren.

Distribución del tiempo.
Las horas de estudio, de cla<e 

y de recreo, así como las de las 
comidas, variarán según las esta
ciones, á las que se arreglaran 
también las de levantarse y acos
tarse, procurando en un lodo una 
conveniente y bien entendida al
ternativa.

Un día á la semana, y á la hora 
(pie estuviese destinada para re
creo, podrán los colegiales reci
bir visitas en la sala destinada 
al efecto, mediante permiso del 
Director y á presencia de un vigi- 
la'iite designado por el mismo 
cuando asi lo hubiere acordado.

A los internos durante la esta
ción de verano, y en la época en 
que disminuyan las clases podra 
concedérseles un mes de licencia 
para pasar al lado de sus familas.

En casos muy rai;os, y con fun
dados motivos, se les podrá con
sentir también salir á casa de sus 
padres ó encargados, debiendo 
volver por la noche al estableci
miento.

Burgos 16 de Abril de 1868. 
—El Director, Miguel M. Ma- 
dorell.

La carnicería de la villa de 
Torres de Berrellen se arrienda 
el dia 15 de los corrientes á las 
nueve de su mañana en el local 
de sus salas Consistoriales, por 
el tiempo de un año, que dara 
principio en L° de Octubre próc- 
simo y finará en 50 de Setiem
bre delaño 1869, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de su Ayuntamiento.. -

La plaza de Mcdico-Cirujan" 
de 5 a clase del pueblo de Tuved 
se halla vacante: su dotación con
siste la de 500 escudos. Los as* 
pirantes dirigirán sus solicitudes 

•al Ayuntamiento en el plazo de 
20 dias desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela y en el Bo
letín oficial déla provincia.

_____________ «----------- ----------------
Imprenta de Antonio Gallifa-


